
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 593 el C.G.P., y en atención a lo solicitado 

por el apoderado de la parte demandante, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Previo a decretar el embargo de las cuentas bancarias solicitadas, Se ordena 

oficiar a Transunion- CIFIN, para que informe a este Despacho Judicial qué 

productos financieros tiene registrado la demandada Girlesa Alexi Mejía 

Mejía, con C.C. 43.805.537, y en qué entidades financieras se encuentran 

registrada. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Services & Consulting S.A.S. 

Demandado Girlesa Alexi Mejía Mejía 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00937 00 

Auto sustanciación No. 949 

Asunto Ordena Oficiar  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   072        Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy __6 DE MAYO DE 2022_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 



 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Medellin - Antioquia 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


